
FORMULARIO 6.2

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 m2

ACOGIDA AL ART. 1'. LEY 20.671

DIRECCION DE OBRAS .I. MUNICIPALIDAD DE :

Quinta de Tilcoco

066 / 070

17.04.2014

20-54

h¿sro$ I
A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 1' de la Ley N'20.671

B) La sol¡citud de Permiso y Recepción def¡nitiva de ampliación de v¡vienda soclal, suscrita por el prop¡etario correspondiente

alexped¡enteNo ........... ...................-_4-9.. defecha 24-03-2014

C) Los antecedentes exigidos en el artículo 1' de la Ley N' 20.671

lREsr.rELvol

l.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón def¡nitiva de la ampliac¡ón

de v¡v¡enda social con una superficie a" ..............39.'.-5J ubicada en 1er. P¡so
-' - iiiili¿:il'i,ñ'ciüi¿í'ití§'diié Aé§áii6l¡á l á'áiiii,liá'ói6ií-- -'

ubtcada en Pje. Gabriela Mistral - Quinta de Tilcoco N. 1 554

Lote No manzana tocaridad o roteo .......Y_il13..Sr-S-,.Ur......-sectof......................y|13.1-"-.......................
(URSANO O RURAL)

de conformidad aplanoesquemático y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente

certificado de regularizac¡ón.

3. - ¡ndividualización del

NOTA: Deberá concurir este prcfesional en €so de salvo que cuente de Obm de la D.O.M.

MUNICIPALES
TIMBRE

REGIÓN:
DEL LIBERTADOR GRAL. B, O'HIGGINS

Munenr.¡o n nunll-

'rA/

que sE acogen al Art. 1' de la Ley N' 20.671, los funcionarios munic¡pal€s quedan exentos de lo d¡spueslo en el Art.

la LGUC, sobre rEsponsab¡l¡dad de los funcionarios.
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